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Se elaboran los diseños, estudios de
prefactibilidad y factibilidad y estudios
previos de necesidad y conveniencia, o
maduración del proyecto, ¿antes de iniciar el
correspondiente proceso de contratación?

¿La Entidad revisa que los oferentes tengan
la capacidad financiera, técnica y legal que
permitan con sus propuestas cumplir el
objeto y demás condiciones contractuales?

¿La Entidad revisa la experiencia y
referencias contractuales acreditadas en las
propuestas conforme a las disposiciones y
acordes al objeto contratado?

Se evalúan las variables o factores de
ponderación (técnico, financiero, legal, entre
otros) a tener en cuenta para evaluar y
adjudicar la propuesta, ¿teniendo en
consideración la pertinencia frente al objeto
contratado y se evalúan por un Comité
Técnico o personal autorizado?

¿Los Objetos y las actividades contractuales
son claramente definidas y cuantificables?

¿La Entidad verifica si en la misma vigencia
fiscal se han desarrollado contratos con
objetos idénticos o similares? 

Se obtienen cotizaciones en empresas
legalmente constituidas y que ofrezcan el
mismo bien o servicio contratado, para
determinar si el valor obedece a los precios
reales del mercado y si las especificaciones
técnicas corresponden a la calidad y a lo
requerido por la Entidad. (estudio de
mercado)?

Las garantías cubren el 100% (según como lo
establece la ley)?

Los pagos de anticipos o pagos anticipados,
se cancelan en el porcentaje establecido en
el contrato y para el caso del primero, si se
ha amortizado de acuerdo con los avances
parciales de obra, bienes o servicios
prestados. Igualmente constate que no
excedan el cincuenta por ciento (50%) del
valor del contrato?
¿Se cancela oportunamente a contratistas la
remuneración pactada en el contrato, para
evitar intereses moratorios y la modificación
del mismo que iría en detrimento del
contrato y de la gestión administrativa?
¿Se identifican las razones que dan lugar en
los pagos o cuentas canceladas por mayor
valor, y los mecanismos adoptados por la
entidad para asegurar los correspondientes
ajustes en los pagos posteriores?
¿Las actuaciones de inspección y análisis de
los registros presupuestales están
soportadas por la disponibilidad
presupuestal respectiva (adiciones en valor)
y si se ha dado la ampliación de la cobertura
de las garantías?
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Se pacta la cláusula de revisión de precios en
los contratos que, por su naturaleza, sean
susceptibles de ajuste, como los de tracto
sucesivo, ¿en aras de restablecer el equilibrio
financiero del contrato cada vez que los
mecanismos pactados para el reajuste de
precios no funcionen?

¿Los contratos se han realizado en las fechas
estipuladas en las cláusulas contractuales,
previo cumplimiento de lo dispuesto por
Ley?

¿Las cantidades y calidad de los bienes y
servicios previstos, están acordes con las
normas técnicas y se ajustan a las pactadas?

En la vigencia anterior se dio cumplimiento a
contratos o hubo alguna circunstancia que
afectara su ejecución y haya sido necesario
utilizar las cláusulas excepcionales o poderes
exorbitantes que la Ley ha dado a la
administración contratante para interpretar,
modificar y/o terminar unilateralmente el
contrato?
Durante la ejecución de los contratos se han
observado las condiciones técnicas,
económicas y financieras, ¿teniendo en
cuenta los mecanismos de ajuste y revisión
de precios por parte de la entidad estatal?
¿Los rendimientos financieros de las cuentas
con destinación especifican son invertidos en
los mismos sectores o de convenios
administrativos han sido devueltos
efectivamente a la Entidad en el monto y
plazo legal?

¿Se verifica la ejecución del item AIU
(administración, imprevistos, utilidad) y que
en caso de no presentarse imprevistos estos
recursos se han devuelto al contratante?

¿Las actas de interventoría, informes y
certificaciones incluyen la oportunidad en la
ejecución y terminación del contrato?

¿En los ajustes de precios, se determinaron
su razonabilidad y las causas internas y
externas que los ocasionaron y sus efectos?

Se verifica que los bienes y/o servicios
recibidos sean iguales en especie y calidad a
los ofertados y contratados, es decir,
contienen las características técnicas
acordadas en las cláusulas pactadas y si estos
están siendo utilizados por la entidad para
los propósitos previstos, en caso contrario?

Se realiza la evaluación de los costos en: a)
las compras; b) los servicios; ¿c) las obras
públicas y d) la prestación de servicios?

¿Las prórrogas en el proceso contractual
están debidamente justificadas, motivadas,
son autorizadas por funcionario competente
y se extienden hasta por el término máximo
permitido?

La entidad realiza la evaluación de los
resultados de la contratación, ¿en términos
de calidad, cantidad y utilidad?

La terminación o liquidación de los contratos
se dio de manera normal o anormal. ¿Sí la
terminación fue anormal se detallan los
motivos que la originaron y los mecanismos
adoptados por la entidad para la aplicación
de las sanciones pecuniarias y garantías o
indemnizaciones a que haya lugar?



Con base en la garantía única, en la
liquidación del contrato se le exigió al
contratista la extensión o ampliación de los
riesgos, según el caso, ¿los cuales avalan las
obligaciones que surgen con posterioridad a
la liquidación y extinción del contrato?

¿La liquidación se adopta por acto
administrativo motivado susceptible del
recurso de reposición?

En la liquidación de contratos se dieron
acuerdos y concertaciones entre las partes
contratantes, ¿y verifique en los documentos
que los soportan si se protegieron los
intereses, recursos y patrimonio de la
entidad?
En caso de incumplimiento del contrato por
parte del contratista, ¿la entidad procede a
la aplicación de las cláusulas de
cumplimiento (penal pecuniario, multas,
sanciones)?

¿Tiene Conocimiento de la creación del
Comité de Compra?, el manual de
contratación? ¿Comité de evaluación de
contratación?

La Entidad cuenta con un mecanismo para
verificar el cumplimiento del resultado
esperado y/o la satisfacción de la necesidad
a contratar?

Firma del auditor:


